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Sección Oficial

LEY PROVINCIAL

ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL N° 26.657

LEY I N° 614

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°.-  Adhiérase a la Ley Nacional N° 26.657
de Salud Mental y su Decreto Reglamentario Nº 603/
2013 del Poder Ejecutivo Nacional (B.O. fecha 29 de
mayo de 2013), en todos sus términos y de conformi-
dad con todos los extremos del Anexo I y II.

Artículo 2°.- LEY GENERAL. Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS
MIL DIECISIETE.

Dr. ADRIÁN GUSTAVO LÓPEZ
Vicepresidente 1º
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

DAMIAN EMANUEL BISS
Secretario Legislativo
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Dto. Nº 1189/17
Rawson, 09 de octubre de 2017

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley referente a la adhesión a la Ley

Nacional N° 26.657 de Salud Mental y su Decreto Reglamen-
tario Nº 603/2013 del Poder Ejecutivo Nacional (B.O. fecha
29 de mayo de 2013), en todos sus términos y de conformi-
dad con todos los extremos del Anexo I y II; sancionado por
la Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut el día 21
de septiembre de 2015 y la facultad que otorga al Poder
Ejecutivo el artículo 140° de la Constitución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia: I N° 614
Cúmplase, comuníquese y publíquese en el Boletín

Oficial.

MARIO DAS NEVES
JERÓNIMO J.J. GARCIA
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El Organo de Revisión podrá realizar convenios con entidades públicas o privadas, con

competencia en la materia, para que brinden asesoramiento técnico a efectos de coadyuvar'a su

buen funcionamiento. También podrá convocar, a los mismos fines, a personalidades destacadas

en la materia.

ARTiCULO40.- El Organo de Revisión desarroilará las funciones enunciadas en el articulo 40 de la

Ley NO26.657, asl como todas aqueilas que sean complementarias a efectos de proteger los

derechos humanos de las personas usuarias de 105servicios de salud mental.

El Organo de Revisión pOdrá ejercer sus funciones de modo facultativo en todo el Territorio

Nacional, en articuiación con el Organo de Revisión local, cuando considere la existencia de

situaciones de urgencia y gravedad institucional.

En los casos particulares que estén bajo proceso judicial con competencia de la justicia federal,

provincial o de la CIUDADAUTONOMA DEBUENOSAIRES,deberá intervenir el Organo de Revisión

local.

a) El Organo de Revisión requerirá plazos expeditos para la recepción de los informes requeridos;

b) A los fines de lograr la supervisión de las condiciones de internación y tratamiento, el Organo de

Revisión podrá ingresar a cualquier tipo de establecimiento, público y privado, sin necesidad de

autorización previa, y realizar inspecciones integrales con acceso irrestricto a todas las

instalaciones, documentación, y personas internadas, con quienes podrá mantener entrevistas en

forma privada;

c) El equipo interdisciplinario que evalúe las internaciones deberá estar conformado bajo el mismo

criterio establecido en el artículo 16 y concordantes de la Ley.

d) Sin reglamentar;

e) Sin reglamentar;

f) El Organo de Revisión podrá requúir la intervención judicial, así como de la defensa pública y de

otros organismos de protección de derechos, ante Situaciones irregulares que vayan en desmedro

de los derechos de las personas usuarias de los servicios de salud mental;

g) Sin reglamentar;

h) Las recomendaciones deberán efectuarse a través de informes anuales sobre el estado de

aplicación de.la Ley en todo el país, que deberán ser de carácter público;
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i) Sin reglamentar;

j) A los fines de promover la creación de órganos de revisión en las jurisdicciones, deberá

fomentarse que en su integración se respete el criterio de intersectorialidad e interdisciplinariedad

previsto en la ley para el Organo de Revisión nacional, y podrán depender del ámbito que se

considere más adecuado de acuerdo a la organización administrativa de cada jurisdicción, para

garantizar autonomía de los servicios y dispositivos que serán objeto de supervisión. Se pror:noverá

que, como mínimo, las funciones de los órganos de revisión locales sean las indicadas para el

Organo de Revisión nacional¡ en'su ámbito.

k) Sin reglamentar;

1) A los fines de velar por el cumplimiento de los derechos fundamentales, se comprenderá la

situación de toda persona sometida a algún proceso administrativo o judicial por cuestiones' de

salud mental¡ o donde se cuestione el ejercicio df~ja capacidad jurídica.

CAPITULO XI

CONVENIOS DE COOPERACION CON LAS PROVINCIAS.

ARTICULO 41.- Sin reglamentar.

CAPITULO XII

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.

ARTICULO 42.- Sin reglamentar.

ARTICULO 43.- Sin reglamentar.

ARTICULO 44.- Sin reglamentar.

ARTICULO 4S.- Sin reglamentar.

ARTICULO 46.- Sin reglamentar.

DISPOSICION TRANSITORIA.

A los efectos de poner en funcionamiento el Organo de Revisión, el MINISTERIO DE SALUD, la

SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTc ,(JO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS,y el

MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA, deberán coordinar y ejecutar las acciones necesarias para la

designación de los representantes que lo conformarán, dentro deltérmino de TREINTA (30) días
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RESOLUCIONES

PODER JUDICIAL

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA GENERAL Nº 3882/17

RAWSON, 11 de Octubre de 2017.-

VISTO:
Que se encuentra un (1) cargo de Profesional va-

cante en la Oficina del Servicio Público de Mediación de
la Circunscripción Judicial Comodoro Rivadavia, en vir-
tud de Resolución Administrativa General N° 3601/17,
y;

CONSIDERANDO:
El pedido efectuado por la Dra. Ana Inés GRANGE,

para cubrir el mencionado cargo;
Que corresponde llamar a concurso en los térmi-

nos del Acuerdo Plenario N° 4030/12;
Que ha intervenido la Asesoría Legal de la Adminis-

tración General;
Que la presente se dicta en los términos de lo dis-

puesto en el Art. 1°) de la Resolución de
Superintendencia Administrativa N° 8928/16 y confor-
me a las funciones delegadas por Acuerdo Plenario N°
4087/13 Anexo II y sus modificatorios;

Por ello, el Administrador General subrogante del
Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chubut:

R E S U E LV E
1°) Llamar a concurso de antecedentes y oposi-

ción abierto a la comunidad a los efectos de cubrir un
(1) cargo de Profesional vacante en la Oficina del Ser-
vicio Público de Mediación de la Circunscripción Judi-
cial Comodoro Rivadavia (remuneración mensual
$53.716,57 más los adicionales que por ley corres-
pondan).

2°) Designar jurado del concurso dispuesto en el
artículo 1°, a la Dra. Ana Inés GRANGE como Presidente
y a las Dras. Vanesa MAGNI y María Laura TORRES,
como vocales integrantes del mismo.

3°) Fijar como fechas de apertura y cierre de ins-
cripción del presente concurso desde el día 23 de octu-
bre de 2017 hasta el día 02 de noviembre de 2017,
inclusive.

4°) El presente llamado a concurso se publicará
durante los días 18, 19 y 20 de octubre de 2017 en el
Boletín Oficial y en dos diarios provinciales.

5°) Serán requisitos para presentarse a este con-
curso, poseer título universitario de grado de Abogado/
a, legalizado por el Ministerio de Educación de la Nación
y por el Ministerio del Interior, con una antigüedad míni-
ma de dos (2) años, o con diez (10) años de antigüedad
como agente judicial y contar con formación básica com-
pleta en Mediación realizada en instituciones habilita-
das por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
de la Nación.

6°) Serán requisitos para el ingreso al Poder Ju-
dicial de la Provincia del Chubut, presentar Certifi-
cado de Antecedentes Penales expedido por la Di-
rección de Registros Judiciales, Certificado de An-

tecedentes Penales expedido por el Registro Nacio-
nal de Reincidencia Ministerio de Justicia y Dere-
chos Humanos de la Nación y Certificado de Libre
Deuda expedido por  e l  Regis t ro Públ ico de
Alimentantes Morosos de la Provincia (RAM). Los
postulantes no se encuentran en la obligación de
presentar los certificados en ninguna de las instan-
cias del concurso, dado que los mismos serán soli-
citados en el caso de ingresar al Poder Judicial.

7°) Los interesados deberán pre-inscribirse a tra-
vés de la página web insti tucional
www.juschubut.gov.ar, imprimir una constancia de di-
cha inscripción y presentar la documentación perso-
nalmente o por correo postal en dependencias de la
Oficina del Servicio Público de Mediación, sita en Av.
Hipólito Yrigoyen N° 650, Planta Baja, de la ciudad de
Comodoro Rivadavia - CP 9000, dentro de los días
indicados en el art. 3°) y en el horario de 08:00 a 12:30
horas., adjuntando:

a) Carta de presentación dirigida a la Presidente del
jurado, mediante la cual manifiesten su voluntad de con-
cursar. Constituir domicilio especial, y acompañar di-
rección de correo electrónico, a los efectos de las no-
tificaciones y citaciones.

b) Certificados de aptitud psico - física (por sepa-
rado), expedidos o refrendados por organismo de sa-
lud pública.

c) Original y una copia o copia certificada de toda la
documentación que acrediten los antecedentes que invo-
quen.

La documental mencionada en el punto b), podrá
ser acompañada hasta el momento previo a la realiza-
ción de la prueba oral con entrevista personal. La no
observancia de lo antedicho torna inadmisible la
postulación.

Desde la apertura de inscripción, en la página web
institucional www.juschubut.gov.ar estará publicado el
temario general de las pruebas de oposición teórica
escrita y oral. El jurado dará a conocer fecha, lugar y
hora de las mismas.

8°) Como complemento de la oposición escrita y
oral se efectivizará una entrevista personal y evalua-
ción a fin de obtener un conocimiento más acabado del/
a postulante en relación al perfil de competencias labo-
rales y de gestión que se persigue para el cargo, con la
intervención de aquellos especialistas o peritos que se
considere convocar.

9°) A través de la Subdirección de Recursos Hu-
manos requerir la difusión del presente concurso, en
Intranet - Novedades, en la página Web y solicitar a
Dirección de Prensa la publicación en los medios co-
rrespondientes.

10°) Refrenda la presente el Subdirector de Admi-
nistración a cargo de la Dirección de Administración.

11°) Regístrese, notifíquese a las Sras. Integrantes
del Jurado designado, publíquese en los términos del
Art. 4°) de la presente y archívese.

Cr. MARIANO L. PARDINI
Dr. HECTOR MARIO CAPRARO

I: 18-10-17 V: 20-10-17
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INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y
DESARROLLO URBANO

Resolución Nº 2802
Rawson, 26 de septiembre de 2017

VISTO:
El Expediente Nº 1699/12-SIPySP/ipv; y
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 1301/13-IPVyDU, se otorgó

en carácter de Comodato exento de pago a favor del
señor JARAMILLO EDUARDO ARGENTINO, la unidad
habitacional de dos (2) dormitorios, identificada como
Edificio 16 - Escalera 3- Departamento «D» del Barrio
«432 Viviendas-Plan Fonavi»- Código 89 de la Ciudad
de Rawson;

Que de acuerdo a los antecedentes obrantes en el
presente Expediente, se constata que el señor
JARAMILLO EDUARDO ARGENTINO ha fallecido, ha-
biéndose efectuado las notificaciones legales corres-
pondientes;

Que siendo necesario regularizar la situación ocu-
pacional del inmueble en cuestión, se debe dictar en
consecuencia el acto resolutivo pertinente;

Que por Decreto Nº 05/17 se designa Presidente
del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urba-
no quien ejerce las facultades, funciones y atribucio-
nes que la Ley XXV – Nº 5 le otorga al Directorio del
Organismo;

Por ello:
El Presidente del Instituto Provincial de la Vivienda y

Desarrollo Urbano
Resuelve:

Artículo 1º.- Dejar sin efecto el Comodato exento
de pago otorgado por Resolución Nº 1301/13-IPVyDU
al señor JARAMILLO EDUARDO ARGENTINO DNI Nº
10.147.019, sobre la unidad habitacional de dos (2)
dormitorios, identificada como Edificio 16 - Escalera
3- Departamento «D» del Barrio «432 Viviendas-Plan
Fonavi»- Código 89 de la Ciudad de Rawson, por
fallecimiento, de acuerdo a los considerandos pre-
cedentes.

Artículo 2º.- Regístrese, Comuníquese y Cumplido,
ARCHÍVESE.

JUAN MARTIN BORTAGARAY
Presidente
Instituto Provincial de la Vivienda y
Desarrollo Urbano

I: 18-10-17 V: 20-10-17

Resolución Nº 2853
Rawson, 03 de octubre de 2017

VISTO:
El Expediente Nº 1702/16-MIPySP/ipv; y
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 419/93-IPVyDU, se otor-

gó en carácter de Adjudicación a favor del señor
MOLINA, Omar Edgardo y de la señora TOLEDO, Ana

María, la unidad habitacional de tres (3) dormitorios,
identificada como Casa Nº 175 del barrio «200 vi-
viendas - plan FONAVI»- Código 222 - de la ciudad
de Puerto Madryn;

Que de acuerdo a los antecedentes obrantes en
el presente Expediente, el señor MOLINA, Omar
Edgardo, no hace ocupación de la unidad habitacional,
habiéndosele efectuado las notificaciones legales co-
rrespondientes, sin haber aportado las pruebas que
hacen a su derecho, por no ocupación;

Que de acuerdo a lo expuesto se hace necesario
regularizar el estado ocupacional de la vivienda en cues-
tión;

Que por Decreto Nº 05/17 se designa al Presidente
del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urba-
no quien ejerce las facultades, funciones y atribucio-
nes que la Ley XXV – Nº 5 le otorga al Directorio del
Organismo;

Por ello:
El Presidente del Instituto Provincial de la Vivienda y

Desarrollo Urbano

Resuelve:
Artículo 1º.- Excluir al señor MOLINA, Omar Edgardo

DNI Nº 16.318.871 de la Resolución 419/96-IPVyDU, so-
bre la unidad habitacional de tres (3) dormitorios, iden-
tificada como Casa Nº 175 del barrio «200 viviendas -
plan FONAVI»- Código 222 - de la ciudad de Puerto
Madryn, quedando la adjudicación en forma exclusiva
a favor de la señora TOLEDO, Ana María DNI Nº
18.267.356.

Artículo 2º.- Regístrese, Comuníquese y Cumplido,
ARCHÍVESE.

JUAN MARTIN BORTAGARAY
Presidente
Instituto Provincial de la Vivienda y
Desarrollo Urbano

I: 18-10-17 V: 20-10-17

MINISTERIO DE LA DEFENSA PUBLICA

Resolución N° 55/17 J.D.P.PM.
Puerto Madryn, 17 de Octubre de  2.017.-

VISTO:
La Resolución N° 416/17 dictada por el Sr. Defen-

sor General,
Y CONSIDERANDO:
Que por la resolución antes dicha se habilitó a esta

Jefatura a disponer el llamando a concurso para la co-
bertura de un cargo de Profesional 1 para la Oficina de
la Defensa Civil de esta ciudad;

 Que por ello resulta necesario dar curso al proce-
dimiento concursal establecido por el Reglamento Inter-
no General del Ministerio de la Defensa Pública (Reso-
lución N º 94/13);

Que resulta aplicable lo establecido en la Resolu-
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ción N° 63/13 D.G., en el sentido que la designación de
quien resulte seleccionada/o estará supeditada al re-
conocimiento por parte de la Defensoría General de la
excepción a la suspensión de los llamados a concurso
dispuesta por Resolución Nº 20/13, o a la existencia de
disponibilidad presupuestaria que la haga posible. Has-
ta tanto se de el cumplimiento de alguna de las dos
condiciones suspensivas señaladas, el resultado del
concurso no generará derecho alguno en favor de quien
resulte seleccionado.-

Por lo expuesto y atento las facultades conferidas
por el Art. 18 de la Ley V N° 139;

LA DEFENSORA JEFA

R E S U E LV E :
1°)  Llamar a concurso abierto, de antecedentes y

oposición, para cubrir un (1) cargo de Profesional 1
para prestar funciones en la Oficina de la Defensa Pú-
blica Civil de la Circunscripción Judicial de Puerto Madryn.

2°) Integrar el Tribunal Examinador que contempla
el Art. 19 del Reglamento Interno del Ministerio de la
Defensa Pública (Resolución N° 94/13 D.G.), con la Dra.
María Soledad Alfonso, Defensora Pública Civil, en ca-
rácter de Presidenta y las Dras. María Esther Murphy,
Defensora Pública Civil y Carmen Tacacho Solá, Abo-
gada Adjunta, ambas en calidad de vocales. A la entre-
vista personal puede asistir, por decisión del Tribunal
Examinador, un licenciado en Psicología y/o un Espe-
cialista en Recursos Humanos, a fin de expedirse so-
bre el perfil de los concursantes.

3°) Fijar como período de inscripción, el comprendi-
do entre los días 30 de octubre y 13 noviembre de
2.017, ambas fechas  inclusive (Art. 18 del RIG del
Ministerio de la Defensa Pública). Dicho plazo es peren-
torio.

4°)  Publicar el presente llamado a concurso duran-
te dos (2) días corridos, previos a la apertura de la
inscripción, en el diario «Jornada» de esta ciudad, y por
el plazo de tres (3) días en la Página Web de la Defensa
Publica y una vez en el Boletín Oficial de la Provincia y
a través del correo electrónico como «Novedades Judi-
ciales» (Art.18º del RIG del Ministerio de la Defensa
Pública);

5°) Comunicar a las y los interesada/os que son re-
quisitos para  la postulación a este concurso: Poseer
Título de Abogada/o con validez nacional, extendido por
Universidad Pública o Privada. Asimismo, al momento de
la designación en el cargo, el/la postulante además de-
berá: 1) Residir en la localidad en que ejerza el cargo o
en un radio que no exceda los 70 Km, dentro de la Cir-
cunscripción Judicial asiento de sus funciones. 2) Pre-
sentar declaración jurada patrimonial y familiar.

 6°)Hacer saber que para formalizar la inscripción
la/os postulantes deberán (Art. 22 del RIG del Ministerio
de la Defensa Pública): 1) Presentar o remitir solicitud
de inscripción suscripta personalmente al Tribunal Exa-
minador, consignando el cargo al que aspiran y sus
datos personales, de acuerdo al siguiente orden: a)
apellido y nombres completos b) domicilio real, número
de teléfono-fax, domicilio especial ante el tribunal y, de
ser posible, dirección de correo electrónico donde pue-
dan remitirse notificaciones c) tipo y número de docu-

mento de identidad. 2) Copia certificada del Documento
Nacional de Identidad. 3) Acreditar fehacientemente,
los antecedentes laborales, los grados obtenidos o la
especial preparación técnica y capacitación. 4) Certifi-
cado de Antecedentes expedido por el Registro Nacio-
nal de Reincidencia, o por el Registro de Antecedentes
Penales, esto último si el/la presentante es nativo y tuvo
domicilio en forma ininterrumpida en la Provincia. En
ambos casos con una fecha de emisión no mayor a los
seis (6) meses. 5) Fotocopia certificada del título uni-
versitario habilitante, legalizado según el procedimiento
vigente a la fecha de su emisión.

7°) Establecer como lugar de presentación de las
postulaciones y la documentación que se establece en
el artículo anterior, en las nuevas instalaciones de la
Oficina de la Jefatura de la Defensa Publica de la Cir-
cunscripción Judicial de Puerto Madryn, sita en calle
Paulina Escardó N° 65 2do piso los días hábiles, de
08.00 a 12.00 hs., durante el período establecido en el
Art. 3° de la presente.-

No se aceptará ninguna postulación que no reúna
los requisitos establecidos en los Arts. 5 y 6 de la pre-
sente y sólo serán consideradas en término aquéllas
que fueren presentadas en el plazo perentorio. Exclu-
sivamente para postulantes con residencia efectiva y
acreditada fuera del ámbito territorial de esta Circuns-
cripción Judicial, se aceptarán postulaciones enviadas
por pieza postal certificada mediante el sistema con-
fronte sellado, considerándose como válida la fecha de
envío que consigne el matasellos de la respectiva em-
presa postal por la cual resulte despachada la pieza.-

8°) Disponer que finalizado el plazo de inscripción,
el Tribunal Examinador designado verifique el cumpli-
miento de los requisitos de admisibilidad establecidos
en los Arts. 5 y 6 de la presente, y se expida, mediante
el correspondiente acto administrativo, acerca de la
admisión o denegación de las postulaciones, en un pla-
zo no mayor de tres (3) días hábiles, notificando lo
resuelto a los/as postulantes. Firme dicha resolución,
comunique a los/las admitidos, el programa de examen,
la fecha y lugar de realización.- El día de celebración
del examen la/os postulantes deberán presentar el ori-
ginal legalizado del título profesional, bajo apercibimien-
to de dar por decaída la inscripción.-

9°)  Señalar de conformidad a lo dispuesto en la
Resolución Nº 63/13 de D.G.,  que  la designación de
quien resulte seleccionada/o  estará sujeta al reconoci-
miento por parte de la Defensoría General de la excep-
ción que oportunamente se solicite, a la suspensión de
todos los llamados a concurso dispuesta por Resolu-
ción Nº 20/13 D.G.,  o a la existencia de disponibilidad
presupuestaria a la fecha en que se efectúe la pro-
puesta por parte de esta Jefatura. Hasta el cumplimien-
to de alguna de las dos condiciones suspensivas se-
ñaladas, el resultado del concurso no generará dere-
cho alguno en favor de quien resultare seleccionada/
o.-

10°) Hacer saber que en caso de resultar seleccio-
nada una persona ingresante al Ministerio de la Defen-
sa Publica, previo a la elevación  de su propuesta a
Defensoría General y de conformidad a lo establecido
por el Art 15 inc. 7 del Reglamento  Interno General
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(Resolución Nº 94/13 D.G.), deberá  acreditar en un
plazo máximo de 10 días hábiles, gozar de la aptitud
psicofísica necesaria para el desempeño del cargo, a
través del Cuerpo Médico Forense.

Asimismo, quien resulte seleccionado/a deberá pre-
sentar en igual plazo, el correspondiente Certificado de
Libre Deuda de Alimentante Moroso (Art 7 de la Ley
Provincial  XIII N° 17). Este último requisito se aplica
tanto si el seleccionado/a  es ingresante al Poder Judi-
cial como si el acceso al cargo es por  ascenso o trans-
ferencia.

En caso que el seleccionado/a tenga domicilio en
una Provincia  que no cuente con Registro de
Alimentantes Morosos, deberá presentar una declara-
ción jurada manifestando no encontrarse en la situa-
ción prevista en el artículo 2 de la ley Provincial XIII N°
17.

La falta de cumplimiento de los  requisitos previstos
en el presente artículo, impedirá la proposición al cargo,
no generando derecho alguno en favor de quien
resultare  seleccionada/o.

11°) Comunicar al Sr. Defensor General para su
conocimiento y demás efectos. Notifíquese con copia a
las vocales del Tribunal Examinador. Publíquese en los
términos del Art. 4º de la presente. Cumplido, Archívese.

GLADYS MABEL DEL BALZO
Defensora Jefa – Defensa Pública

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Res. Nº XIII-457 12-10-17
Artículo 1°.- Otorgar eficacia retroactiva al acto con-

forme lo previsto en el Artículo 32° de la Ley I - N° 18,
por aplicación del Punto 3) de la misma norma legal.

Artículo 2°.- Aprobar lo actuado por la agente
CHAPINGO, Gabriela Gisel (M.I. N° 32.650.111 - Clase
1986), quien revista en un (1) cargo del Agrupamiento
Personal de Servicio Categoría IV - Planta Temporaria,
del Convenio Colectivo de Trabajo N° 11/13, en la Dele-
gación Administrativa Región IV de la ciudad de Trelew,
con relación a la asignación de funciones en la Secre-
taría de Coordinación de Desarrollo Territorial de la
Municipalidad de Trelew, en orden al período compren-
dido entre el 20 de abril de 2017 y hasta la fecha de la
presente Resolución, sin perjuicio del eventual ejerci-
cio de las facultades disciplinarias por hechos y actos
que pudieren tener origen en el período objeto de apro-
bación.

Artículo 3º.- Asignar funciones a partir de la fecha
del dictado de la presente Resolución y hasta el 31 de
diciembre de 2017, en la Secretaría de Coordinación de
Desarrollo Territorial de la Municipalidad de Trelew, a la
agente CHAPINGO, Gabriela Gisel (M.I. N° 32.650.111 -
Clase 1986), quien revista en un (1) cargo del Agrupa-
miento Personal de Servicio Categoría IV - Planta

Temporaria, del Convenio Colectivo de Trabajo N° 11/
13, en la Delegación Administrativa Región IV de la ciu-
dad de Trelew.

Artículo 3°.- Establecer que el Organismo de pres-
tación de funciones de la agente deberá remitir a la
Delegación Administrativa Región IV de la ciudad de
Trelew, un informe de la asistencia e inasistencias de la
misma, a los efectos de la liquidación de haberes.

Res. Nº XIII-458 12-10-17
Artículo 1°.- Aceptar la renuncia interpuesta por la

agente LEJIDOS, Norma Beatriz (MI N° 12.175.305 -
Clase 1956), a su cargo de Jefe de Departamento Con-
tabilidad - Planta Permanente – Dirección de Adminis-
tración Presupuestaria  - Dirección General de Admi-
nistración – Subsecretaría de Recursos, Apoyo y Ser-
vicios Auxiliares de la Sede del Ministerio de Educa-
ción, en el que fuera designada mediante Decreto N°
1563/14, interpuesta a partir del 01 de septiembre de
2017, por acogerse a los beneficios jubilatorios, se-
gún lo establecido en el Artículo 31° de la Ley XVIII - N°
32.

Artículo 2°.- Establecer que por la Dirección de Ad-
ministración Financiera se le abone a la agente renun-
ciante cincuenta (50) días Licencia Anual Reglamenta-
ria año 2016 y treinta y tres (33) días de Licencia Anual
Reglamentaria proporcional año 2017, de acuerdo a lo
establecido por el Artículo 2°, Inciso h) del Convenio
Colectivo de Trabajo N° 11/13.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimien-
to de la presente Resolución será imputado a la Juris-
dicción 50: Ministerio de Educación - Programa 1: Con-
ducción del Sistema Educativo - Actividad 1: Conduc-
ción del Sistema Educativo - Fuente de Financiamiento
111

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Res. Nº 520 21-09-17
Artículo 1°.- Extender a favor del contribuyente

FINNING ARGENTINA S.A. inscripto en el Impuesto so-
bre los Ingresos Brutos - Convenio Multilateral, Juris-
dicción sede 901 - CUIT N° 30-64722711-9, con domi-
cilio en San Martin N° 140 – Piso 2, Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, por el término de treinta (30) días
corridos contados a partir del día 25 de Septiembre de
2017, hasta el día 24 de Octubre de 2017 inclusive, las
Constancias de No Retención y No Percepción del Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos para la Jurisdicción
Chubut.-

I: 13-10-17 V: 20-10-17

Res. Nº 521 21-09-17
Artículo 1°.- Extender a favor del contribuyente DON

JULIO S.A. inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos
Brutos - Convenio Multilateral, Jurisdicción sede 907 -
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CUIT N° 30-70951320-2, con domicilio en Parque Indus-
trial Pesquero Fracción N° 21, Ciudad de Puerto Madryn,
Provincia del Chubut, por el término de ciento veinte (120)
días corridos contados a partir del día 02 de Octubre de
2017, hasta el día 29 de Enero de 2018 inclusive, Cons-
tancias de No Retención y No Percepción del Impuesto
sobre los Ingresos Brutos para la Jurisdicción Chubut.-

I: 13-10-17 V: 20-10-17

Res. Nº 534 29-09-17
Artículo 1°.- ADHERIR a lo establecido por Resolu-

ción General N° 8/2017 de la Comisión Arbitral del Con-
venio Multilateral, estableciendo el vencimiento de la
presentación y pago de la declaración jurada corres-
pondiente al noveno anticipo (septiembre) de la manera
que se detalla a continuación:

I: 13-10-17 V: 20-10-17

Res. Nº 535 06-10-17
Artículo 1°.- Extender a favor del contribuyente

SERRA S.R.L., inscripto en el Impuesto sobre los Ingre-
sos Brutos - Convenio Multilateral, Jurisdicción sede
907 - CUIT N° 30-67037821-3, con domicilio en Dante
Brozzi N° 736 de la Ciudad de Esquel, Provincia del
Chubut, por el término de ciento ochenta (180) días
corridos contados a partir del día 08 de Octubre de
2017, hasta el día 05 de Abril de 2018 inclusive, las
Constancias de No Retención y No Percepción del Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos para la Jurisdicción
Chubut.-

I: 18-10-17 V: 24-10-17

DISPOSICIONES SINTETIZADAS

SUBSECRETARÍA DE GESTÓN PRESUPUESTARIA

Disp. N° 64 05-10-17
Artículo 1°.- Apruébese la modificación presupues-

taria N° 19856.

Disp. N° 65 05-10-17
Artículo 1°.- Apruébese la modificación presupues-

taria N° 19818.

Disp. N° 66 05-10-17
Artículo 1°.- Apruébense las modificaciones presu-

puestarias N° 19815 y 19819.

Disp. N° 67 06-10-17
Artículo 1°.- Apruébese la modificación presupues-

taria N° 19874.

Disp. N° 68 09-10-17
Artículo 1°.- Apruébese la modificación presupues-

taria N° 19891.

Sección General
EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos y acreedores de VILLAFAÑE DAVID,
mediante edictos que se publicaran por tres días bajo
apercibimiento de ley.

Trelew, Septiembre 29 de 2017.

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 17-10-17 V: 19-10-17

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N° 2
con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° Piso,
a cargo de Eduardo Oscar ROLINHO - JUEZ, Secretaría 3
a cargo de Rossana Beatriz STRASSER, cita y emplaza a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por GUINLE, MARCELO ALEJANDRO HORACIO
para que dentro del término de TREINTA (30) días así lo
acrediten en los autos caratulados: GUINLE, Marcelo Ale-
jandro Horacio S/Sucesión ab-intestato (Expte. 002882/
2017). Publíquense edictos por el término de TRES (3)
días en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del Chubut y
en el Diario «CRÓNICA» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, septiembre 28 de 2017.

ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 17-10-17 V: 19-10-17

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución
N°2  con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650,
1° Piso, a cargo de Eduardo Oscar ROLINHO - JUEZ,
Secretaría 3 a cargo de Rossana Beatriz STRASSER,

0 a 2 3 a 5 6 a 7 8 a 9

9° Septiembre 13/10/2017 17/10/2017 18/10/2017 19/10/2017

Anticipo
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cita y emplaza a todos los que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por RIGONI JORGE ALBERTO
para que dentro del término de TREINTA (30) días así lo
acrediten en los autos caratulados: RIGONI Jorge Al-
berto S/Sucesión (Expte. 1986/2017). Publíquense edic-
tos por el término de TRES (3) días en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia del Chubut y en el Diario «CRÓNI-
CA» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, agosto 10 de 2017.

LUCIANA LLANOS
Secretaria de Refuerzo

I: 17-10-17 V: 19-10-17

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez de Primera Instancia Dr. Gustavo L.H.
Toquier, a cargo del Juzgado de Ejecución N° 1 de la
Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito
en Hipólito Yrigoyen nro. 650 2do piso, Secretaría N° 1
a cargo del Dr. José Luis Campoy, cita y emplaza por el
término de 30 días a los que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por la causante: NESTOR
DAVID ACOSTA, para que así lo acrediten en los autos
caratulados: «ACOSTA, Néstor David S/Sucesión»
(Expte. Nro. 1817/17). Publíquense edictos por tres (3)
días en el Boletín Oficial de la Provincia y Diario Crónica.

Comodoro Rivadavia, 25 de Agosto de 2.017.

MARCOS A. DI TULIO
Secretario de Refuerzo

I: 17-10-17 V: 19-10-17

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez de Primera Instancia Dr. Gustavo
L.H. Toquier, a cargo del Juzgado de Ejecución N° 1 de
la Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito
en Hipólito Yrigoyen nro. 650 2do piso, Secretaría N° 1
a cargo del Dr. José Luis Campoy, cita y emplaza por el
término de 30 días a los que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por la causante: DOLORES
TENORIO para que así lo acrediten en los autos
caratulados: «TENORIO, Dolores S/SUCESIÓN « (Expte.
Nro. 2366/17). Publíquense edictos por tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia y Diario Crónica.

Comodoro Rivadavia, 29 de Septiembre de 2017.

MARCOS A. DI TULIO
Secretario de Refuerzo

I: 17-10-17 V: 19-10-17

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería de la Circuns-

cripción Judicial de Trelew Provincia del Chubut, con
asiento en la ciudad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos
Alberto Tesi, Secretaría a cargo de la Dra. Mónica E.
Sayago, cita y emplaza por el término de Treinta Días  a
herederos y acreedores de MANSILLA COYOPAE MA-
RIA EDILIA, para que se presenten en autos
caratulados: «MANSILLA COYOPAE, MARIA EDILIA s/
Sucesión Ab –Intestato» (Expte. 739 – Año 2016).

Publíquense por Tres días, bajo apercibimiento de
ley.

Rawson, 04 de Octubre de 2017.-

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

I: 18-10-17  V: 20-10-17

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de
CONTRERAS LUIS ISIDRO, mediante edictos que se pu-
blicarán por Tres Días, bajo apercibimiento de Ley.

Trelew, Septiembre 15 de 2017.

MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 18-10-17 V: 20-10-17

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de RICHARDS,
MARGARET ANN, mediante edictos que se publicarán
por Tres Días, bajo apercibimiento de Ley.

Trelew, Octubre 11 de 2017.

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 18-10-17 V: 20-10-17

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería de Circunscripción Ju-
dicial del Noroeste del Chubut con asiento en la ciudad
de Rawson a cargo del Dr. Carlos Alberto TESI, Juez,
Secretaría a cargo de la Dra. Mónica SAYAGO, cita y
emplaza por el término de 30 días a herederos y acree-
dores de Doña FIDELINA MARTINEZ AZOCAR, para que
se presenten en autos caratulados: «MARTINEZ AZO-
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CAR, Fidelina s/Sucesión ab-intestato (Expte 357 - Año
2017)». Publíquese por TRES (3) DIAS (Art. 712 del
C.P.C.C.) bajo apercibimiento de Ley.

Rawson, 03 de Octubre de 2017.

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

I: 18-10-17  V: 20-10-17

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecución
N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. TOQUIER JUEZ, Secre-
taría N° 2 a cargo del autorizante, de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av. Hipólito Irigoyen
N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y emplaza a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por
el causante Sr. MARTINEZ, RAFAEL ENRIQUE, para que
dentro de TREINTA (30) DIAS así lo acrediten en los autos
caratulados: «MARTINEZ, Rafael Enrique S/Sucesión ab-
intestato», Expte. 002741/2017. Publíquense edictos por
el término de TRES (3) DIAS en el Boletín Oficial de la
Chubut y en el Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, septiembre 29 de 2017.

MARCOS A. DI TULIO
Secretario de Refuerzo

I: 18-10-17 V: 20-10-17

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. TOQUIER JUEZ,
Secretaría N° 1 a cargo del autorizante, de la Circuns-
cripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av.
Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por la causante Sra. GUILLERMINA
SAEZ, para que dentro de TREINTA (30) DIAS así lo
acrediten en los autos caratulados: «SAEZ, Guillermina
s/Sucesión», Expte. N° 2791/2017. Publíquense edic-
tos por el término de TRES (3) DIAS en el Boletín Oficial
de la Provincia del Chubut y en el Diario «Crónica» de
Comodoro Rivadavia, septiembre 20 de 2017.

ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 18-10-17 V: 20-10-17

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N° 2
con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° Piso
a cargo de Eduardo Oscar ROLINHO - JUEZ, Secretaría 3
a cargo de Rossana Beatriz STRASSER, cita y emplaza a
todos los que se consideren con derecho a los bienes

dejados por MAIDANA HUGO RAMON para que dentro del
término de TREINTA (30) días así lo acrediten en los autos
caratulados: MAIDANA Hugo Ramón S/Sucesión (Expte.
002661/2017). Publíquense edictos por el término de TRES
(3) días en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del Chubut
y en el Diario «CRÓNICA» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, septiembre 20 de 2017

Dra. ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 18-10-17 V: 20-10-17

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 1, sito en calle Hipólito Irigoyen N° 650 - P.B.,
de la Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, a
cargo del Juez por Subrogancia Legal, Secretaría N° 2, a
mi cargo, en autos caratulados: «Zaragoza, Luis Alberto
C/Herrero, Abel Salvador S/Sumario (Daños y Perjuicios)»,
Expte. N° 537/16, cita y emplaza a ABEL HERRERO a com-
parecer y tomar intervención en el proceso, en el término
de CINCO (5) días, bajo apercibimiento de designar a la
Defensora Oficial de Ausentes para que lo represente
(arts. 147, 148, 149 y 536 inc. 2° in fine del CPCC), median-
te edictos a publicarse por el término de DOS DIAS en el
Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y diario «CRONI-
CA» de esta ciudad.

Comodoro Rivadavia, 22 de Junio de 2017.

Dra. MARÍA BEATRIZ BASSO
Secretaria

I: 18-10-17 V: 19-10-17

EDICTO

El Señor Juez letrado a cargo del Juzgado de Eje-
cución de la Ciudad de Puerto Madryn: Dr. Luis HORACIO
MURES, cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante Se-
ñor BRAHIM, FABIÁN DANIEL, para que dentro del pla-
zo de TREINTA días lo acrediten (art. 712 del C.P.C.C.),
en los autos caratulados «BRAHIM, Fabián Daniel s/
Sucesión Ab-Intestato» (Expte. Nro. 366; Año 2017),
debiéndose proceder a la publicación de edictos por
TRES días en el Boletín Oficial y en un diario local con-
forme lo establece el art. 148 del C.P.C.C.

Puerto Madryn, Octubre 09 de 2017.

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 18-10-17 V: 20-10-17

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Familia N° 1 de la Circunscripción
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Judicial de Puerto Madryn, Provincia de Chubut, a cargo
de la Dra. María Fernanda PALMA, Secretaría
autorizante, cita al Sr. FLORENCIO NUMBELA, para que
en el plazo de TRES (3) días, comparezca a tomar la
intervención que le corresponde en autos caratulados:
«COCA VASQUEZ, NELLY S/AUTORIZACION JUDICIAL»
(Expte. N° 1177 - Año: 2016), bajo apercibimiento de
designársele Defensor Oficial para que lo represente
en juicio.- Publíquense por DOS (2) días, en el Boletín
Oficial.-

Puerto Madryn, 2 de Octubre de 2017.-

ALICIA GLADYS ORTIZ
Secretaria

I: 18-10-17 V: 19-10-17

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N° 2
con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
Piso, a cargo de Eduardo Oscar ROLINHO - JUEZ, Se-
cretaría 3 a cargo de Rossana Beatriz STRASSER, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por HIDALGO VALENTIN y GALLAR-
DO OYARZUN BRIGIDA para que dentro del término de
TREINTA (30) días así lo acrediten en los autos caratulados:
Hidalgo Valentín y Gallardo Oyarzun Brígida S/Sucesión
(Expte. 002644/2017). Publíquense edictos por el térmi-
no de TRES (3) días en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-
cia del Chubut y en el Diario «CRÓNICA» de Comodoro
Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, septiembre 19 de 2017

ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 18-10-17 V: 20-10-17

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. TOQUIER Juez,
Secretaría N° 1 a cargo del autorizante, de la Circuns-
cripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av.
Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Sr. JOSÉ ELIECER
MUÑOZ, para que dentro de TREINTA (30) DIAS así lo
acrediten en los autos caratulados: «MUÑOZ, José
Eliecer s/SUCESIÓN», Expte. N° 2721/2017. Publíquense
edictos por el término de TRES (3) DIAS en el Boletín
Oficial de la Provincia del Chubut y en el Diario Crónica
de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, Septiembre 27 de 2017.

MARCOS A. DI TULIO
Secretario de Refuerzo

I: 18-10-17 V: 20-10-17

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución
N° 2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N°
650, 1° Piso, a cargo de Eduardo Oscar ROLINHO-
JUEZ, Secretaría 4 a cargo de Viviana Mónica
AVALOS, cita y emplaza a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por GALLERO
MARÍA OFELIA para que dentro del término de TREIN-
TA (30) días así lo acrediten en los autos caratulados:
Gallero, María Ofelia S/Sucesión ab-intestato (Expte.
002765/2017).

Publíquense edictos por el término de TRES (3) días
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del Chubut y en
el Diario «CRÓNICA» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, septiembre 25 de 2017.

LICIANA LLANOS
Secretaria de Refuerzo

I: 18-10-17 V: 20-10-17

EDICTO

El Juzgado Letrado de la Instancia de Ejecución
N° 2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N°
650, 1° piso, a cargo de Eduardo Oscar ROLINHO -
JUEZ, Secretaría 4 a cargo de Viviana Mónica
AVALOS, cita y emplaza a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por LESKE,
JORGE EDUARDO para que dentro del término de
TREINTA (30) días así lo acrediten en los autos
caratulados: Leske, Jorge Eduardo S/Sucesión (Expte.
2847/2017). Publíquense edictos por el término de
TRES (3) días en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
del Chubut y en el Diario «EL PATAGÓNICO» de
Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, septiembre 29 de 2017

LUCIANA LLANOS
Secretaria de Refuerzo

I: 18-10-17 V: 20-10-17

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juz-
gado de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciu-
dad de Trelew, Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y em-
plaza por treinta días (30) a herederos y acreedo-
res de HECTOR DAVID MOYA, mediante edictos que
se publicaran por tres días bajo apercibimiento de
ley.

Trelew, Septiembre 26 de 2017.

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 19-10-17 V: 23-10-17
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EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste del Chubut, con asiento en Alvear N°
505, P. B. de la ciudad de Esquel, a cargo del Dr. Omar
Magallanes, Secretaría desempeñada por el Dr. Bruno
Marcelo Nardo, en autos «ITURBURU, Ofelia Noemí S/
Sucesión ab-intestato» (Expte. Nro. 633/2017), cita y
emplaza a herederos y acreedores de la Señora OFELIA
NOEMI ITURBURU que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la misma, para que en el término de
30 días se presenten a juicio.

El presente deberá publicarse por UN DÍA en el Bo-
letín Oficial de la Provincia del Chubut.

Esquel, Chubut, 10 de octubre de 2017.

CRISTINA MARQUEZ
Secretaria

P: 19-10-17

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 1° Piso,
a cargo de Eduardo Oscar ROLINHO – Juez, Secretaría
4 a cargo de Viviana Mónica AVALOS, cita y emplaza a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por SANDUAY MARÍA DELFINA para que den-
tro del término de TREINTA (30) días así lo acrediten en
los autos caratulados: Sanduay, María Delfina S/Suce-
sión ab-intestato (Expte. 002419/2017).

Publíquense edictos por el término de TRES (3) días
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del Chubut y en
el Diario «CRÓNICA» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, septiembre 14 de 2017.

LUCIANA LLANOS
Secretaria de Refuerzo

I: 19-10-17 V: 23-10-17

EDICTO

El Juzgado Letrado de Ejecución de la Circunscripción
Judicial del Noroeste del Chubut con asiento en Av. Alvear
N° 505, Pta. Baja, Esquel, a cargo del Dr. Omar H. Magallanes
Juez, Secretaría a mi cargo por subrogancia legal, en los
autos caratulados «ROBERTS, Norman S/Sucesión ab-
intestato» (Expte. N° 635/2017), cita y emplaza a los here-
deros y acreedores del Sr. NORMAN ROBERTS, M.I.
7.818.192 que se consideren con derecho a bienes, para
que en el término de treinta (30) días así lo acrediten.-

Publicación: Un (1) DIA.-
Esquel (CH) 05 de Octubre de 2017.-

CRISTINA MARQUEZ
Secretaria

P: 19-10-17

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. TOQUIER JUEZ,
Secretaría N° 2 a cargo del autorizante, de la Circuns-
cripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av.
Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Sr. MARIO DI CAPUA,
para que dentro de TREINTA (30) DIAS así lo acrediten
en los autos caratulados: «DI CAPUA Mario S/Sucesión
ab-intestato» Expte. N° 002340/2017. Publíquense edic-
tos por el término de TRES (3) DIAS en el Boletín Oficial
de la Provincia del Chubut y en el Diario Crónica de
Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, Septiembre 8 de 2017.

MARCOS A. DI TULIO
Secretario de Refuerzo

I: 19-10-17 V: 23-10-17

EDICTO

El Señor Juez de Primera Instancia del Juzgado en
lo Laboral N° 2 de la Circunscripción Judicial del Nores-
te del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dr.
Paulo Konig, en los autos «Lauterbach, Gladys Mabel c/
Velazquez Knez, Olga Cristina s/cobro de pesos e
indem. de ley» (expediente 197 año 2016) cita y empla-
za por diez (10) días a la Sra. OLGA CRISTINA
VELAZQUEZ KNEZ (D.N.I. 12.538.115), a que ocurra a
presentarse a juicio a tomar la intervención que le co-
rresponde; esto es para que conteste demanda y ofrez-
ca la prueba, de la que intente valerse, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto por los arts. 49 y 54 de la LEY
XIV – N° 1 asimismo se intima a la accionada a acompa-
ñar en igual el plazo legal, libro especial (art. 52 LCT)
bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 41 de la
LEY XIV N° 1, recibos de haberes de la actora y plani-
llas con detalles horarios y turnos, bajo apercibimiento
de ley (art. 392 del CPCC), como así también y certifica-
do de trabajo (art. 80 LCT), bajo apercibimiento de apli-
car astreintes si por derecho correspondiere. Se le
hace saber también que en la sede del juzgado mencio-
nado ut supra se encuentran a su disposición las co-
pias de poder y escrito de demanda para su retiro.

Todo bajo apercibimiento de designarle Defensor
Oficial si por derecho correspondiere.

Déjese constancia y hágase saber que los edictos
ordenados deberán ser publicados en el Boletín Oficial
de la provincia del Chubut, conforme lo previsto por el
art. 16 tercer párrafo de la LEY XIV N° 1, sin cargo para
la actora, atento el beneficio de gratuidad gozado por
los trabajadores (art. 13 LEY XIV N° 1 y 20 LCT).

Trelew, 04 de octubre de 2017

CORA MASSOLO
Secretaria

I: 19-10-17 V: 23-10-17
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REMATE JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1 de Comodoro Rivadavia, a cargo por Subro-
gación Legal del Dr. Eduardo Oscar Rolinho, Secretaría
N° 1 a cargo del Dr. José Luis Campoy, comunica por el
término de dos días en el Boletín Oficial y en el diario «El
Patagónico» de esta ciudad, que en los autos
caratulados: «PLAN, ROMBO S.A. DE AHORRO PARA
FINES DETERMINADOS c/VERA, Juan Alberto, Parisi,
Lorena, Elizabeth y Saldivia, Diego Maximiliano s/EJE-
CUCION PRENDARIA» Expte. 3.363/2015, el Martillero
Público Sr. Arnaldo Alberto VISSER subastará el día 21
de Octubre del año 2017, a las 12,00 horas, en la calle
Teodoro Cereceda N° 164 del B° Pueyrredón de esta
ciudad, el siguiente bien: «Automotor marca RENAULT,
Tipo sedan 4 puertas, Modelo LOGAN PH2 PACK 1.6
8V, Año 2011, Motor Renault n° K7MF710Q069160, Cha-
sis RENAULT N° 93YLSROFHBJ755006, Fabricación:
BRASIL, peso: 1035 Kgs., Dominio JVE-329.- En fun-
cionamiento y en el estado en que se encuentra.-

La subasta se efectuará al contado, con base de $
61.541,22 y al mejor postor.- SEÑA: 10% a cuenta del
precio; COMISION: 5% a cargo del comprador, SELLADO
DEL BOLETO: 1,20%, todo en el acto de la subasta. SAL-
DO DEL PRECIO: Dentro de los 5 (cinco) días hábiles de
notificado el comprador de la aprobación de la subasta.-
El bien adeuda en la Municipalidad local impuestos venci-
dos en la Dirección de Cobros Judiciales al día 12-06-17
por un monto de $ 13.857,59, y no registra actas de
infracción pendientes de pago al mes de Junio del 2017.-

DNI del  demandado: 20548324; CUIL: 20-
20548324-2.- El comprador deberá dar estricto cum-
plimiento a lo dispuesto por el art. 15 del Dec-Ley
6582/58 ratificado por la Ley 14.467 (texto ordenado
por la Ley 22.977), bajo el apercibimiento dispuesto
por la misma norma legal.

Informes: Italia N° 846, Of. 19, TE: 156242443 al
martillero actuante.-

Comodoro Rivadavia, Octubre 05 del 2017.-

MARCOS A. DI TULIO
Secretario de Refuerzo

I: 18-10-17 V: 19-10-17

MINISTERIO PUBLICO FISCAL
CONSEJO DE FISCALES

El Consejo del Ministerio Público Fiscal de la Provincia
del Chubut llama a concurso de antecedentes y oposición
para la cobertura de un (1) cargo vacante de Funcionario
del Ministerio Público Fiscal, para la Oficina Única Fiscal de
la ciudad de Esquel, existente a la fecha (art. Ley V N° 94).
Las inscripciones serán recepcionadas desde el 23 de
Octubre al 3 de Noviembre de 2017 de 8:00 a 13:00 hs. la
oficina Técnica Administrativa del Ministerio Público Fiscal
de la ciudad de Esquel sita en Avda. Alvear nro. 543
(02945) 451297/451204 o en la Secretaría del Consejo de
Fiscales sita en calle Máximo Abasolo nro. 980, 1er. Piso
de la ciudad de Comodoro Rivadavia (C.P. 9000) Tel/Fax:

(0297) 4464271 donde estará disponible el temario de
examen. Requisitos y bases del concurso en
www.mpfehubut.gov.ar.-

Comodoro Rivadavia, 10 de Octubre de 2017.-

EMILIO PORRAS HERNANDEZ
Presidente
Consejo de Fiscales

I: 18-10-17 V: 20-10-17

INSTITUTO PROVINCIAL DEL AGUA
PROVINCIA DEL CHUBUT

EDICTOS

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 29 de
la Ley XVII N° 53 del Digesto de la provincia del Chubut,
el Instituto Provincial del Agua comunica por el término
de tres (3) días se realizara la publicación en Boletín
Oficial y se exhibirá por el termino de quince (15) días
en los lugares visibles del Municipio y Juzgado de Paz
de la Localidad de CAMARONES, que SAL DE AQUI
S.R.L., ha solicitado permiso de uso de Aguas Públicas
con fines de uso Industrial, proveniente del mar argen-
tino en las adyacencias de Cabo Raso (al sur de Punta
Tombo y al norte del pueblo de Camarones), Departa-
mento Florentino Ameghino, Provincia de Chubut, cu-
yas coordenadas geográficas de la toma son S
44°20’14.81" – W 65°14’34.00", en un caudal aproxima-
do de 360,00 m3/ año, para su utilización en la produc-
ción de sal marina, por un periodo de 5 años, de acuer-
do a la documentación acompañada en los autos
caratulados: S/SOLICITUD DE PERMISO DE USO DE AGUA
PUBLICA (USO INDUSTRIAL) - SAL DE AQUI S.R.L. CABO
RASO, DEPARTAMENTO FLORENTINO AMEGHINO, PRO-
VINCIA DEL CHUBUT (EXPTE. 0762 AÑO 2017-IPA).
Quienes consideren que pueda afectarse sus dere-
chos, podrán oponerse a la solicitud de permiso de uso
de Aguas Públicas, y presentarse a estar a derecho,
por el término de treinta (30) días, a partir de la primera
publicación de edictos, en las oficinas del Instituto Pro-
vincial del Agua, sito en calle Roger 643 de la Ciudad de
Rawson, Provincia del Chubut, y fundar su petición por
escrito.-

Rawson, 11 de Octubre de 2017.

GERARDO ALFREDO BULACIOS
Administrador General
de Recursos Hídricos
Instituto Provincial del Agua

I: 18-10-17 V: 20-10-17

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO

Por disposición del Señor Presidente del Tribunal de
Cuentas, Dr. Tomás Antonio MAZA se le hace saber a la
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Señora SHIRLEY ANALIA ESTEBENET (DNI N° 12.619.924)
que en autos N° 33.377, año 2014, caratulado: «MINISTE-
RIO DE LA FAMILIA Y PROMOCIÓN SOCIAL S/RENDICIÓN
DE CUENTAS EJERCICIO 2014» se ha dictado la Resolu-
ción N° 26//2017 TC, la que transcripta en sus partes
pertinentes dice: «Rawson, a los 09 días del mes de mar-
zo de dos mil diecisiete...Por todo ello, el TRIBUNAL DE
CUENTAS, RESUELVE: Primero: Conminar a los responsa-
bles del Ministerio de la Familia y Promoción Social: ... Ex
Subsecretaria de Políticas Sociales: Sra. Shirley Analia
ESTEBENET (desde 20.12.2013 al 30.11.2015)...a dar res-
puesta al Informe N° 026/17 F9, dentro del término de
quince (15) días que al efecto se fija, bajo apercibimiento
de proceder a la aprobación de las cuentas rendidas en
forma correcta y formular cargo por el total de las rendi-
das en forma deficiente (art. 40° Ley V N° 71). Segundo:
Regístrese y notifíquese...»Fdo. Cr. Sergio CAMIÑA - A
Cargo Presidencia; Dra. Lorena Viviana CORIA - Vocal; Cr.
Sergio SANCHEZ CALOT - Vocal; Cr. Osvaldo FRIC - Vo-
cal; Ante Mí: Dra. Irma BAEZA MORALES - Secretaria»

Publíquese por el término de tres (3) días.
Rawson, (Chubut) 10 de octubre de 2017

ROSA MARIA RISSO PATRON
Prosecretaria
Tribunal de Cuentas

I: 17-10-17 V: 19-10-17

INSTITUTO PROVINCIAL DEL AGUA
PROVINCIA DEL CHUBUT

EDICTOS

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 29 de
la Ley XVII N° 53 del Digesto de la provincia del Chubut,
el Instituto Provincial del Agua comunica por el término
de tres (3) días se realizará la publicación en Boletín
Oficial y se exhibirá por el termino de quince (15) días
en los lugares visibles del Municipio y Juzgado de Paz
de la Localidad de TECKA, que la sociedad COMPAÑIA
DE TIERRAS TECKA S.A., ha solicitado permiso de uso
de Aguas Públicas con fines de uso Agrícola - Sistema-
tización de Mallines, proveniente del Canal Kaquel, Ca-
nal Tucu Tucu y Río Tecka, en un caudal aproximado de
3.063.744,00 m3/año (0,50/ha.s), para su utilización de
riego de 197 has., un caudal aproximado de
1.586.304,00 m3/año (0,50/ha.s), para su utilización de
riego de 102 has. y un caudal aproximado de
3.250.368,00 m3/año (0,50/ha.s), para su utilización de
riego de 209 has., durante los meses de Julio a Noviem-
bre de cada año, por un periodo de cinco años, en el
predio individualizado como: Lotes 6- 1/2 este 7- 14- 15
-24- 25- 12- 13- 16- 17- 18, Sección I III, Fracción C y
Lotes 2- 3- 4- 8- 9, Sección H III, Fracción B, Provincia
del Chubut, de acuerdo a la documentación acompaña-
da en los autos caratulados: «S/SOLICITUD DE PERMI-
SO DE USO DE AGUAS PUBLICAS (USO AGRICOLA-
PECUARIO)- COMPAÑÍA DE TIERRAS TECKA S.A. -
TECKA (EXPTE. 01266 AÑO 2013- IPA)». Quienes consi-
deren que pueda afectarse sus derechos, podrán opo-

nerse a la solicitud de permiso de uso de Aguas Públi-
cas, y presentarse a estar a derecho, por el término de
treinta (30) días, a partir de la primera publicación de
edictos, en las oficinas del Instituto Provincial del Agua,
sito en calle Roger 643 de la Ciudad de Rawson, Provin-
cia del Chubut, y fundar su petición por escrito.-

Rawson, 28 Septiembre de 2017.

GERARDO ALFREDO BULACIOS
Administrador General
de Recursos Hídricos
Instituto Provincial del Agua

I: 17-10-17 V: 19-10-17

HIDROELÉCTRICA FUTALEUFÚ S.A.

CONVOCATORIA

Convócase a los accionistas de HIDROELÉCTRICA
FUTALEUFÚ S.A. a la Asamblea General Ordinaria a cele-
brarse el día 16 de noviembre de 2017 a las 9.30 horas, en
Julio A. Roca 790 de la ciudad de Esquel, Provincia del
Chubut, a los efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración y resolución acerca de la docu-

mentación prescripta en el inciso 1° del artículo 234 de
la Ley General de Sociedades N° 19.550, T.O 1984,
correspondiente al 23° ejercicio económico cerrado al
30 de junio de 2017. Gestión del Directorio y de la Comi-
sión Fiscalizadora en igual período.

3. Destino del ajuste integral del capital que surge
del balance correspondiente al ejercicio económico N°23.

4. Consideración y resolución respecto al destino
de los resultados que arroja el balance correspondien-
te al ejercicio económico No. 23 y del saldo de la Reser-
va para futuros dividendos constituida por la Asamblea
celebrada el 20 de noviembre de 2015.

5. Elección de siete directores titulares y de siete
directores suplentes.

6. Elección de los miembros titulares y suplentes
de la Comisión Fiscalizadora.

7. Determinación de honorarios para directores
y síndicos por los ejercicios económicos Nos. 23 y 24.

EL DIRECTORIO

NOTA: Conforme con el art. 67 de la Ley General de
Sociedades  N° 19.550, T.O 1984, la documentación
aludida en el punto 2. se encuentra en la sede social de
Julio A. Roca 790 de la ciudad de Esquel, a disposición
de los accionistas. Para la concurrencia a la Asamblea
los accionistas deberán cursar comunicación a efec-
tos que se los inscriba en el libro de registro de asisten-
cia, lo que podrán cumplimentar personalmente en el
domicilio de la sede social antes mencionado o por vía
telefónica o por fax, al número (02945) 478324, de lu-
nes a viernes de 7 a 14 horas, hasta el día 10 de no-
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viembre de 2017 inclusive.

Hidroeléctrica Futaleufú S.A
Dr. ALBERTO EDUARDO MARTÍNEZ COSTA
Presidente

I: 17-10-17 V: 23-10-17

MINISTERIO DE LA DEFENSA PÚBLICA

LLAMADO A CONCURSO

El Ministerio de la Defensa Pública llama a concurso
de antecedentes y oposición, abierto a la comunidad,
para cubrir un (1) cargo de Profesional 1 con presta-
ción de servicios en la Oficina de la Defensa Pública
Civil de la Circunscripción de Puerto Madryn.

Apertura y cierre de inscripción: del 30 de Octubre
al 13 de Noviembre de 2.017, ambas fechas  inclusive.
El plazo es perentorio.-

Lugar de inscripción: en las nuevas instalaciones de
la Oficina de la Jefatura de la Defensa Pública de la Cir-
cunscripción Judicial de Puerto Madryn,  sita en  calle
Paulina Escardo N° 65 2° piso, entre las calles Irigoyen y
Gobernador Galina, los días hábiles, de 08:00 a 12:00 hs.

Remuneración Neta: Pesos veinticinco mil ciento
ochenta y dos con treinta centavos ($25.182, 30), más
adicionales de ley.

Información, bases y requisitos: en las nuevas ins-
talaciones de la Oficina de la Jefatura de la Defensa
Pública de la Circunscripción Judicial de Puerto Madryn,
sita en  calle Paulina Escardo N° 65 2° piso, entre las
calles Irigoyen y Gobernador Galina, los días hábiles,
de 08:00 a 12:00 hs, teléfono 0280 4457750 y en la
página Web del Ministerio  de la Defensa Pública:
www.defensachubut.gov.ar.-

GLADYS MABEL DEL BALZO
Defensora Jefe – Defensa Pública

P: 19-10-17

ADMINISTRACION DE VIALIDAD PROVINCIAL

LLAMADO A LICITACION PUBLICA N° 42-AVP-17

OBJETO: Indumentaria de Trabajo con destino a
Central y Jefaturas de Zonas

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.292.500,00
GARANTIA DE OFERTA: 1% del Total del Presupues-

to Oficial.
GARANTIA DE CONTRATO: 5% del valor adjudicado
VALOR DE LOS PLIEGOS: $ 1.700,00
FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 31 de

Octubre de 2017, a las 12:00 hs. en la Sede Central de
la Administración de Vialidad Provincial sito en Love
Jones Parry N° 533 de la Ciudad de Rawson- Chubut.

LUGAR DE VENTA DE LOS PLIEGOS: Sede Central

Love Jones Parry N° 533 Rawson (Chubut) y en Sar-
miento N° 1172 CAPITAL FEDERAL- CASA DEL CHUBUT.

LUGAR DE CONSULTA: Los mencionados para la
venta.

ACLARACION: La venta del Pliego en casa del
Chubut se efectuará contra entrega de giro sobre
Rawson, a la Orden de la Administración de Vialidad
Provincial.

I: 19-10-17 V: 24-10-17

ADMINISTRACION DE VIALIDAD PROVINCIAL

LLAMADO A LICITACION PUBLICA N° 39-AVP-17

OBJETO: Adquisición de Cubiertas Varias con des-
tino a Central y Jefaturas de Zonas.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.581.800,00
GARANTIA DE OFERTA: 1% del Total del Presupuesto

Oficial.
GARANTIA DE CONTRATO: 5 % del valor adjudicado.
VALOR DE LOS PLIEGOS: $ 2.400,00.
FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 30 de

Octubre de 2017, a las doce (12:00) horas en la Sede
Central de la Administración de Vialidad Provincial sito en
Love Jones Parry N° 533 de la Ciudad de Rawson-
Chubut.

LUGAR DE VENTA DE LOS PLIEGOS: Sede Central
Love Jones Parry N° Rawson (Chubut) y en Sarmiento
N° 1172 CAPITAL FEDERAL - CASA DEL CHUBUT.

LUGAR DE CONSULTA: Los mencionados para la venta.
ACLARACION: La venta del Pliego en casa del Chubut

se efectuará contra entrega de giro sobre Rawson, a la
Orden de la Administración de Vialidad Provincial.

I: 13-10-17 V: 19-10-17

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

LICITACIÓN PÚBLICA DE PRECIOS N° 13/2017

Objeto: «Adquisición de grupo electrógeno para el
Juzgado de Lago Puelo».

Fecha de Apertura: VIERNES 27 de OCTUBRE a las
11 (once) horas.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: serán
recibidas hasta el día 27/10/2017 a las 11 horas en
Mesa de Entradas Administrativa del Superior Tribunal
de Justicia de la Provincia de Chubut. Dirección: Rober-
to Jones N° 75, Rawson. CP 9103.

Consultas: Oficina de Compras y Licitaciones, Di-
rección de Administración del Superior Tribunal de Jus-
ticia.

Dirección: Roberto Jones N° 75, Rawson - Chubut. CP 9103.
Teléfono: 0280 - 4482331 interno 116 o 200.
Mail: compras@juschubut.gov.ar

I: 18-10-17 V: 19-10-17


